
El Institute Hondureho de Seguridad Social (IHSS) invita a participar en la Compra Directa No 
CD-006-2022 a presentar ofertas selladas por parte de las empresas para la adquisici6n de 
pruebas PCR-RT para el Institute Hondureho de Seguridad Social (IHSS). 

El financiamiento pars la realizacion del presente proceso proviene exclusivamente de fondos 
propios del IHSS. La Compra Directa se efectuara conforme a los procedimientos establecidos 
en la Ley de Contratacion del Estado y su Reglamento y en consideraci6n del PCM-No. 07-
2022, de fecha 27 de abril del arm 2022 y PCM-No.16-2022 de fecha 10 de junio del an° 2022. 

Los interesados deberan adquirir los documentos de la presente Compra Directa en La 
Subgerencia de Suministros, Materiales y Compras, ubicada en el Sexto Piso del Edificio 
Administrativo del Institute Honduretio de Seguridad Social, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C. 
en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. a partir del dia viemes 23 de septiembre de 2022. 

Los documentos de la Compra Directa podran ser examinados en el sistema de Information de 
Contrataci6n y Adquisiciones del Estado de Honduras "Honducompras", (www.lionducompras. 
gob.hr) yen el portal de Transparencia del IHSS (www.portaluinico.jaip.gob.bn). Para preguntas, 
consultas, aclaraciones o informacian dirigirse por escrito a la Subgerencia dB Suministros 
Materiales y Compras por to menos 05 dias calendario antes de la fecha limite para la 
presentacidn de las ofertas. 

Las ofertas deberan ser presentadas en el tercer piso del Edificio IVM del IHSS, Barrio Abajo, 
Tegucigalpa, M.D.C. a mas tardar a las 10:00 a 11. del dia miercoles 12 octubre de 2022  y ese 
misino dia alas 10:15 a.m. se celebrara en audiencia publica la apertura de ofertas en presencia 
de los oferentes o de sus representantes legales o de la persona autorizada por el oferente 
que acredite su condition mediante carta, firmada por el representante legal de la sociedad 
mercantil, en presencia de la comisidn de recepciOn nombrada al efecto. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo swan rechazadas. Todas las ofertas deberan estar acompahadas de una 
Garantia de Mantenimiento de la oferta por el 2% del monto de la oferta. 

Los Oferentes que bajen el documento base de Honducompras, favor presentarse a las oficinas 
de la Subgerencia de Suministros, Materiales y Compras, Sexto Piso del Edificio Administrativo, 
Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.DC.  

Tegucigalpa, M D C.. 22 de septiembre de 2022 

DR. JOSE GASPAR RODRIGUEZ MENDOZA 
Director Ejecutivo del IHSS Institute Hondureno de Seguridad Social 

atni a 	41 
%/ernes 23 de septiembre de 2022 
La Prensa  

HONDURAS 

Aviso de Licitacion 
PUblica Nacional 

Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS) 

e  IHS5 Aviso de Licitacion Ptiblica Nacional 
Institute Hondureno de Seguridad Social 

(IHSS) 
HONDURAS 

Compra Directa No CD-005-2022 
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Compra Directa No CD-006-2022 

"Adquisicion de pruebas PCR-RT para el Instituto 
Hondurefio de Seguridad Social (IHSS)" 

El Institute Honduretio de Seguridad Social (IHSS) invita a participar en la Compra Directa No 
CD-005-2022 a presentar ofertas selladas por parte de las empresas para la adquisicion de 
pruebas de Antigenos Covid-19 para el instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS). 

El financiamiento para la realizaci6n del presente proceso proviene exclusivamente de fondos 
propios del IHSS. La Compra Directa se efectuara conforme a los procedimientos establecidos 
en la Ley de ContrataciOn del Estado y su Reglamento, y en consideracidn al PCM-No. 07-2022, 
de fecha 27 de abril del afro 2022 y PCM-No.16-2022 de fecha 10 de junio del afro 2022. 

Los interesados deberan adquirir los documentos de la presente Compra Directa en La 
Subgerencia de Suministros, Materiales y Compras, ubicada en el Sexto Piso del Edificio 
Administrativo del Institute Hondurerio de Seguridad Social, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C. 
en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.i. a partir del dia viemes 23 de septiembre de 2022. 

Los documentos de la Compra Directa podran ser examinados en el sistema de Information de 
Contrataci6n y Adquisiciones del Estado de Honduras "Honducompras", (www.honducompras. 
gob.hn) yen el portal de Transparencia del IHSS (www.portalunico.iaip.gob.lin). Para preguntas, 
consultas, aclaraciones o informaci6n dirigirse por escrito a la Subgerencia de Suministros 
Materiales y Compras por lo menos 05 dias calendario antes de la fecha limite para la 
presentaciOn de las ofertas. 

Las ofertas deberan ser presentadas en el tercer piso del Edificio IVM del IHSS, Barrio Abajo, 
Tegucigalpa, M.D.C. a mas tardar a las 10:00 a.17. del dia glades 11 octubre de 2022  y ese 
mismo dia alas 10:15 am, se celebrara en audiencia publica la apertura de ofertas en presencia 
de los oferentes o de sus representantes legales o de la persona autorizada por el oferente 
que acredite su condici6n mediante carta, firmada por el representante legal de la sociedad 
mercantil, en presencia de la comisiOn de reception nombrada al efecto. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serail rechazadas. Todas las ofertas deberan estar acompahadas de una 
Garantia de Mantenimiento de la oferta por el 2% del monto de la oferta. 

Los Oferentes que bajen el documento base de Honducompras, favor presentarse a las oficinas 
de la Subgerencia de Suministros, Materiales y Compras, Sexto Piso del Edificio Administrativo, 
Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.DC. 

Tegucigalpa, M.D.C:, 22 de septiembre de 2022. 
• , - 

DR. JOSE GASPAR RODRIGUEZ MENDOZA 
Director Ejecutivo del IHSS Institute Hondureno de Seguridad Social 
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 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

 

CONTRATANTE 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social, promueve el proceso de la Contratación Directa 006-2022, 

que tiene por objeto la Adquisición de Pruebas PCR-RT para Detección de SAR-COV-2, para Diagnostico 

de Casos sospechosos de Síndrome Respiratorio Agudo por COV-2 (COVID-19) 
 

TIPO DE CONTRATO 

Como resultado de esta Contratación Directa se podrá otorgar un contrato de suministro, entre el IHSS 

y/o los oferentes ganadores.  
 

OBJETO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

Adquisición de 3,750 pruebas para el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), para un consumo 

de cinco (5) meses. 

Respaldado en PCM-No. 07-2022, de fecha 27 de abril año 2022, PCM-No.16-2022 de fecha 10 de junio 

del mismo año, así mismo de acuerdo al art. 63- LCE, Y ART. 9 de la misma ley. 
 

IDIOMA DE LAS OFERTAS 

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos técnicos, etc. En 

caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español. 

 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Las ofertas se presentarán en: el Edificio de IVM 
 

Ubicada en: Barrió Abajo 
 

La presentación de ofertas será: el día  miércoles 12 de octubre de 2022 
 

La hora límite de presentación de ofertas será: desde las 8:00 hasta las 10:00 hora oficial de Honduras, 

del de 2022 miércoles 12 de octubre. 
 
 

Agregar más información sobre dicha presentación 
 

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de identificación  

Parte Central:  

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

Bo. Abajo, Edificio Administrativo, undécimo piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Esquina Superior:  

•Izquierda: Nombre del oferente y su dirección completa 

Esquina Inferior: 

Izquierda:  

Oferta de Contratación Directa 006-2022 “Adquisición de pruebas de antígeno para detección de SARS-

COV-19 para el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)  

Deberá presentar Una Oferta Original, una copia y el formato digital.  
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La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Edificio de IVM del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 

C.A. 

Fecha día miércoles 12 de octubre de 2022 

Hora: 10:15am (Hora Oficial de la República de Honduras)  

Nota: Para efectos de control y seguridad de los oferentes, la totalidad de los documentos deberán presentarse 

foliados, en caso de que no lo estén, estos serán foliados por el representante de la empresa oferente, en presencia 

de las personas que asistan durante el acto de apertura y se dará a conocer el número de folios útiles de que consta 

la oferta. 
 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

 

VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa días calendarios (90) contados a partir de la 

fecha de presentación. 
 

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante podrá 

solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha prevista para 

su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de 

garantía de mantenimiento de oferta. 
 

 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente, por 

lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta, con indicación de la cláusula obligatoria. 
 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente autorizadas, 

cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda pública, que fueren 

emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 
 

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a la fecha de 

vencimiento de la vigencia de las ofertas siendo en total (120 días calendarios de vigencia) 

 

ACLARACIONES 

Período máximo para recibir aclaraciones: Las solicitudes de Aclaraciones, si las hubiere, deberán ser 

presentadas en forma escrita, al Comprador por lo menos cinco (05) días  antes de la fecha límite para la 

presentación de ofertas: 

 Atención: Contratación Directa 006-2022 

 Lugar: Subgerencia de Suministros Materiales y Compras, sexto piso, edificio 

Administrativo. 

 Hora: 8:00am hasta las 4:00pm. 
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PLAZO DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del o los contratos al oferente ganador, se dará dentro de los sesenta (60) días contados a 

partir de la fecha de presentación de las ofertas 
 

DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA EVALUAR  

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:  
 

Información Legal. 
 

Documentación a Evaluar Cumple  No Cumple 

Copia legible y autenticada del Instrumento Público de Constitución de la 

Sociedad Mercantiles y sus reformas, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Inmueble y Mercantil, respectivo 
  

Fotocopia autenticada del Poder de Representación de la Sociedad 

Mercantil.  
  

Copia autenticada de RTN del oferente y de la empresa 
    

Fotocopia de la Tarjeta de Identidad del representante legal de la 

empresa     

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades, de acuerdo 

al formato anexo.     

La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal 

debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno de los 

casos señalados de los artículos 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley 

Especial Contra el Lavado de Activos (si aplica).     

Fotocopia de la Certificación de Inscripción en el Registro de 

Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de 

acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación 

del Estado o Constancia de estar en trámite la certificación. “la 

solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la 

oferta.     

Carta Original (formulario Presentación de la Oferta) oferta firmada 

y sellada por el representante legal de la empresa, en cada una de sus 

páginas.     

Garantía de Mantenimiento de Oferta, por el dos por ciento (2%) del 

monto de la oferta, con indicación de la cláusula obligatoria. 
    

8. lista de Precio, debidamente firmado y sellado, por el 

Representante Legal de la empresa. 
    

En caso de presentar fotocopias están deberán estar debidamente autenticadas. 
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En caso de que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y 

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá presentar los documentos descritos en los 

incisos 1 al 4, siempre y cuando esta información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con 

la presentación de la constancia de inscripción antes mencionada. 

Información Financiera 
 

 Presentar Constancia en original emitida por un Banco mediante la cual se acredite que cuenta con 

una línea de crédito o saldo en sus cuentas(s) por al menos del 5% del valor de su oferta y/o línea 

de crédito del proveedor del 5% del monto ofertado. 
 

INFORMACIÓN TÉCNICA, 

Favor incluir índice en dicha información 

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos: 

 

Requisito Cumple 
No 

Cumple 
Observación 

 

1. Fotocopia legible y autenticada del Certificado 

VIGENTE del Registro Sanitario de cada producto 

ofertado, emitido por la Secretaría de Salud de 

Honduras o ARSA. Si el Registro Sanitario se 

encuentra en trámite de renovación o modificación, 

debe presentar: Constancia original emitida por 

ARSA en la que certifique que dicho registro se 

encuentra en trámite, especificando número de 

expediente, fecha de ingreso y el estatus del trámite 

o podrá presentar también copias autenticadas de la 

documentación soporte de la Solicitud de 

Renovación y modificación. 

   

 

2. Cada prueba deberá contar con controles de calidad 

interno y, aparte, deberá incluirse un control de 

calidad positivo y negativo por kit. El proveedor 

deberá reemplazar - sin costo adicional - cualquier 

pieza defectuosa, vencida o dañada. 

 

   

 

Toda la documentación presentada en la oferta debe ser traducida al idioma Español. 
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Información Económica 

 Plan de Oferta, por todas las partidas ofertadas, en la siguiente forma: 

 

N° CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO 
PRECIO 

TOTAL 

1      
        

    OFERTA TOTAL     

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel membretado. 
  

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales. 

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos asociados 

hasta la entrega de los bienes ofertados al IHSS en el lugar y fechas especificados en estas bases. 

 

 

Evaluación Económica  

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones correspondientes. 

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja evaluada a la más 

alta evaluada por partida. 

ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen 

modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5, 

párrafo segundo y 50 de la Ley. 

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos económicos de la 

siguiente forma: Diferencias entre las cantidades establecidas por IHSS y las ofertadas, prevalecerán las 

cantidades establecidas por el IHSS Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio 

unitario. 

El IHSS realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, 

quien deberá aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.  

El formato de la oferta, lista de precios y la Garantía de Mantenimiento de Oferta no será subsanable. 

Motivos de Descalificación de oferta 

Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se encuentren 

en cualquiera de las situaciones siguientes: 
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a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de presentación de la 

oferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios por partidas específicas;  

b) Estar escritas en lápiz “grafito”;  

c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un monto o 

vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía admisibles;  

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contratar con el Estado, de acuerdo 

con los artículos 15 y 16 de la Ley;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, cantidad o en otro 

aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el 

mismo documento;  

f) Haberse presentado por oferentes no precalificados o, en su caso, por oferentes que no hayan 

acreditado satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional;( NO 

APLICA PARA ESTE PROCESO) 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;  

h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente Reglamento o en el pliego de 

condiciones;  

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios indebidos a 

funcionarios o empleados para influir en la adjudicación del contrato;  

j) Incurrir en otras causales de in admisibilidad previstas en las leyes o que expresa y fundadamente 

dispusiera el pliego de condiciones 

k) la presentación de ofertas alternativas 

L) La no presentación de los tiempos de entrega 

GARANTÍAS 

La Garantía de Mantenimiento del 2% de la Oferta, podrá ser: 

a) garantía bancaria, (b) fianza emitida por una institución debidamente autorizada por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros; c) Cheque certificado; d) Bonos del Estado representativos de 

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito 

Público. 
 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

 Plazo de presentación: 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
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 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser equivalente al quince por ciento (15%) 

de monto contractual. 
 

 Vigencia: La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo 

previsto para la entrega total del suministro. 
 

 La garantía de cumplimiento deberá ser presentada en la Subgerencia de Suministros Materiales 

y Compras 
 

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar de 

conformidad a ley. 
 

a) GARANTIA DE CALIDAD 
 

 Plazo de presentación: hasta 10 días calendario después de la fecha del acta de la recepción 

provisional final de los productos. 
 

 Valor: La garantía de calidad sustituirá parcialmente la garantía de cumplimiento del contrato 

cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto de los productos recepcionados. 

 La garantía de Calidad deberá ser presentada en la Subgerencia de Suministros Materiales y 

Compras 
 

 Vigencia: La Garantía de Calidad estará vigente 1 año contado a partir de la fecha del acta de 

recepción provisional final 
 
 

FORMA DE PAGO 

Los pagos serán de acuerdo a las entregas según la Orden de Compra y Contrato, se hará en moneda de 

curso legal en Honduras (Lempiras). 

El INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, a través de la Subgerencia de Suministros 

Materiales y Compras, efectuará los trámites de pago conforme a los procedimientos establecidos por el 

INSTITUTO. 

El INSTITUTO recibirá para cada trámite de pago los documentos siguientes: 

a. Copia de Orden de Compra 

b. copia de contrato. 

c. Factura comercial original a nombre del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 

debidamente firmada y sellada por el representante legal de la empresa. La factura deberá ser 

presentada en lempiras.  

d. Recibo original por el monto entregado firmado y sellado  

e. Copia de orden de compra exenta en caso que aplique  

f. Acta de recepción provisional original de Almacén Central del IHSS (hoja de 

ingreso), debidamente firmada y sellada por el Jefe de ese departamento y representante legal 

del proveedor. 

g. Copia de garantía de calidad entregada 
 

 

 

 

 

PLAZO CONTRACTUAL 
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El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta la entrega final de los productos adjudicados. 
 

CESACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el incumplimiento del 

suministro. 
 

MULTAS  

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables 

al mismo, se le impondrá  el pago  que corresponda, por cada día de retraso en la entrega de los productos, de 

acuerdo a la tasa anual vigente  de conformidad lo establecido en el artículo No.72 de las  Disposiciones  Generales 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República del  año 2022. 

 

 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se adjudicará por partida al ofertante que haya presentado el precio más bajo y que de acuerdo 

a los intereses del IHSS haya cumplido sustancialmente con la documentación legal, especificaciones y 

condiciones técnica solicitada y cuenten con experiencia clínica dentro del IHSS, según criterio de 

especialistas. 

El número mínimo de Ofertas para no declarar desierta la Contratación Directa  será de una oferta. 
 

Disposiciones Generales del Presupuesto 2022 
 

En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del 

Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de 

condiciones como en el Contrato. 
 

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las 

Instituciones del Sector Público. 
 

 

FIRMA DE CONTRATO 

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de cinco días hábiles, desde que la adjudicación 

quede en firme. 

Cinco días hábiles después de la notificación de adjudicación como paso previo a la firma del contrato, el 

oferente adjudicado deberá presentar los siguientes documentos: 

1. Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios 

pendientes con el Estado de Honduras. 

2. Constancia de Servicio de Administración de Rentas de Honduras (antes DEI) de no haber 

sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias 

durante los últimos cinco años). 

3. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, encontrarse al día en el 

pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo previsto en el 
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artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social. 

4. Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas del 

Estado, (documento de carácter obligatorio para la firma del contrato). 
 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

Los suministros a adquirirse sobre la base de esta contratación directa, tienen que ser entregados en 

Almacén Central del IHSS; colonia Miramontes, Tegucigalpa, en perfecto estado a satisfacción del IHSS, 

con la vigencia solicitada y de acuerdo a las cantidades establecidas en la orden de compra. 

El Jefe del Departamento de Almacenamiento y Distribución será la persona facultada, para evaluar la 

recepción de los suministros que se adquieran y certificar que la entrega es conforme a lo requerido en 

estas bases, a lo establecido en la orden de compra y contrato y a los intereses del IHSS. Se evaluará para 

su recepción las condiciones de temperatura con la que han sido transportados durante la entrega, como 

refrigerantes, hieleras, etc   

 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCION 

El oferente adjudicado hará las entregas de las pruebas de conformidad con los términos del contrato y la 

orden de compra emitida por el IHSS, dentro de los plazos y cantidades establecidos en  estas bases de 

Contratación Directa. Las entregas de los suministros serán bajo la modalidad DAP- Tegucigalpa, 

Almacén del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), ubicado en la colonia Miramontes, quinta 

entrada, calle Altiplano, detrás del Supermercado La Colonia No. 1. 

El oferente adjudicado, deberá comunicar por escrito y por lo menos con dos (2) días de anticipación, al 

Jefe del Departamento de Almacenamiento y distribución, la fecha desde la cual tiene a disposición los 

productos para ser entregados, en observación a plazos ofertados y adjudicados, información que servirá 

para elaborar la calendarización de Entrega y  Recepción, la cual será comunicada al oferente adjudicado. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

 

Cantidad  Detalle de lo Requerido Cantidad 

1 PRUEBAS PCR-RT   

SARS-COV-19 

3,750 

 

A continuación, se detallan los requerimientos técnicos para la contratación de Laboratorio clínico para el análisis 

de pruebas PCR en tiempo real para los derechohabientes del Hospital de Especialidades de Tegucigalpa y para el 

Hospital Regional del Norte de San Pedro Sula en los siguientes términos: 

1. Para la realización de esta prueba en los laboratorios del IHSS se requiere del procesamiento mediante 

técnica cerrada que permite la optimización de los espacios en los laboratorios, evita el riesgo de 

contaminación de la muestra y del personal, acortando además el tiempo de respuesta en la entrega de 

resultados. 

2. Se requiere de una prueba rápida de biología molecular para la detección del virus respiratorio SARS-CoV-

2,  en tiempo real de ensayo PCR RT que esté diseñado para la detección cualitativa de ácido nucleico del 

SARS-CoV-2 en cualquier muestra tomado con hisopo nasofaríngeo y/o nasal de lavado/aspirado de 

muestras recogidas de los individuos sospechoso de COVID-19, los hisopos ofertados deben ser de uso 

pediátrico.  
 

3. La metodología deberá contar con un sistema automatizado integrado que permita la determinación de 

las secuencias del virus SARS-CoV-2 en las muestras por PCR en tiempo real en un solo cartucho o su 

equivalente, que minimice la contaminación cruzada de la muestra y que sea capaz de realizar: 

a. La preparación de la muestra 

b. Detección 

c. Extracción del Ácido Nucleico 

d. Amplificación 

e. Control de calidad 

4. El proveedor deberá reemplazar – sin costo adicional – las pruebas que se encuentren en mal estado o 

que hayan expirado. 

5. La tecnología de biología molecular de diagnóstico in vitro, debe contener cebadores, sondas y controles 

internos para la detección cualitativa de ácido nucleico a partir de SARS-CoV-2, mediante técnica PCR RT 

autorizada por la FDA (U.S. Food and Drug Administration) u otras certificaciones similares, a través de 

cartuchos – o su equivalente – de reacción con los insumos necesarios para la realización de la prueba 
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(pipetas, puntas, hisopos, medios de transporte, guantes de nitrilo, etc.) y deberán incluirse sin costo 

adicional. 

6. El procesamiento de la muestra se realizará en los laboratorios del IHSS, tanto en el Hospital de 

Especialidades como en el Hospital Regional del Norte, y el oferente deberá tener disponible para proveer 

e instalar – sin costo adicional – el equipo tecnológico de Biología Molecular, informático y de 

almacenamiento para la realización de la prueba PCR en tiempo real (PCR rt), y proporcionar el 

mantenimiento de todos ellos, como se lista a continuación: 

a. Equipo de biología molecular con capacidad de análisis o de procesamiento que permita un 

procesamiento simultaneo de, al menos, diez (10) pruebas por hora, en cada laboratorio. 

b. Driver (Interface) para la interconexión entre el equipo ofertado y la LIS del Instituto (Modulab). 

c. Equipo de almacenamiento para las pruebas, insumos y material ofertado para el procesamiento 

de las muestras. 

d. Equipo informático necesario para realizar el análisis de las muestras, la validación de los datos e 

impresión de los mismos, incluyendo papelería. 

e. El oferente deberá presentar un cronograma de mantenimiento del equipo ofertado, para ambos 

laboratorios del IHSS. 
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PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 

El equipo deberá ser instalado en los laboratorios de inmediato, dentro de los cinco (5) días calendario posteriores a la 

notificación de adjudicación. Los insumos deberán ser entregados de la siguiente manera: 

A. LABORATORIO DEL HOSPITAL GENERAL DE ESPECIALIDADES, BARRIO LA GRANJA EN 

TEGUCIGALPA: 

1. Una primera entrega inmediata de los kits equivalentes a 900 pruebas, dentro de los cinco (5) días calendario 

posteriores a la adjudicación. 

2. Entregas parciales mediante requisición mensual de la jefatura de laboratorio clínico y banco de sangre, debiendo 

entregar en un plazo máximo de cinco (5) días calendario posteriores a la solicitud. 

B. LABORATORIO DEL HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE, BULEVAR DEL NORTE EN SAN PEDRO 

SULA: 

1. Una primera entrega inmediata de los kits equivalentes a 250 pruebas, dentro de los cinco (5) días calendario 

posteriores a la adjudicación. 

2. Entregas parciales mediante requisición mensual de la jefatura de laboratorio clínico y banco de sangre, debiendo 

entregar en un plazo máximo de cinco (5) días calendario posteriores a la solicitud. 
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LISTADO DE PRECIOS 

 

ITEM CODIGO SAP DESCRIPCION  U.P. 
CANTIDAD A 

COMPRAR 
Precio 

Unitario 
Total 

1 3700000251 
PRUEBAS PCR-RT COVID-
19 

UND 3,750 
  

 

 
Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que 

firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha], en cada una de las páginas. 

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales. 

El valor total de la oferta no deberá comprender los impuestos sobre ventas, en los que aplique, ya que el IHSS 

está exento de ellos    
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán 

alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

CONTRATACIÓN DIRECTA  

 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:  

 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de Contratación Directa, 

incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 

Contratación Directa  y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de 

Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios ]; 
 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas];   

 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

 

 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar 

cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento]. 

 

Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 

siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir de la 

fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula IO-05. Esta 

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho 

período; 

 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07; 

 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores 

para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la Cláusula 4 de las 

IO; 

 

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta Contratación Directa  o ejecución del Contrato: [indicar el nombre 

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 

gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

    

    
 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)  
 

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación 

de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato 

formal haya sido perfeccionado por las partes. 
 

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de la 

firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 

 

Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad  

______________, con domicilio  en _____________________________ 

__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 

__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de la 

Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 

integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 

JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 

prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, 

que a continuación se transcriben: 

 

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 

personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 

acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 

comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 

pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones 

públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 

condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas 

cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre 

o en beneficio de las mismas;  

2) DEROGADO;  

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 

cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin 

perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 

contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 

Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 

de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos 

ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o 

la firma del contrato;  

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos 

que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa 

de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que 

cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el 
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numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas 

con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de 

referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  

 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 

anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 

Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 

miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los 

magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, 

el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el 

Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios 

de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales 

en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que 

por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de 

____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de ______________. 

 

 

Firma: _______________________ 

 

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de 

autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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FORMULARIO DE GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________ 
 

FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 

DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 

Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la Contratación Directa  

__________________________________________ para la Ejecución del Proyecto: “______________________” 

ubicado en _____________________________________.  
 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO: __________________________ 
 

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria.  
“LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE REALIZACIÓN 

AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, AL SIMPLE 

REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL 

MISMO. SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN 

CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA 

CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE 

TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE 

EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN.” 
 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 

realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    

 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el 

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la 

Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de _______, a los  

_______ del mes de _______ del año _____________.                          

SELLO Y FIRMA AUTORIZADA 
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Garantía de Cumplimiento 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

 

GARANTIZADO:  ______________________________________ 

 

DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 

Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de 

los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre 

el Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Contrato: “______________________” 
 

SUMA GARANTIZADA:   __________________________  
 

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 

BENEFICIARIO:  __________________________ 
 

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria.  

“LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 

REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA 

MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

(IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN 

NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE 

PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA 

DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE 

CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y 

SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE 

A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN.” 
 

Las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 

realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 

obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  

_______ del mes de _______ del año _____________. 

 

FIRMA AUTORIZADA  
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 Garantía de Calidad 

BANCO 

GARANTIA DE CALIDAD Nº:  _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISION:   ______________________________________ 

 

GARANTIZADO:    ______________________________________ 

 

DIRECCION Y TELEFONO:   _______________________________________ 
 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 

CALIDAD del SUMINISTRO, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, cumplirá 

cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado 

al efecto entre el Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Contrato: 

“______________________” 
 

SUMA GARANTIZADA: ___________________________________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: _______ __________________ 
 

BENEFICIARIO:  __________________________ 

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria.  

“LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 

REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA 

MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

(IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN 

NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE 

PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA 

DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE 

CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y 

SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE 

A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN.” 
 

Las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 

realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 

obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  

_______ del mes de _______ del año _____________. 

 

 

FIRMA AUTORIZADA  
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CONTRATO CONTRATACIÓN DIRECTA  No. 006-2022 “ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PCR-RT 

PARA LA DETECCION DE SARS-COV-19 PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 

SOCIAL (IHSS)” SUSCRITO CON LA EMPRESA xx No /2022 

Nosotros JOSE GASPAR RODRIGUEZ, mayor de edad, Doctor en Nefrólogo Pediatra, hondureño con Tarjeta 

de Identidad Nº  y de este domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS), entidad con Personería Jurídica creada mediante Decreto Legislativo Nº xx de fecha xx  

de mayo de xxx, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Honduras, con fecha x de julio de 1959 

y nombrado mediante Resolución xxxxx  de fecha xx de xxxx del 2022, de la Junta Directiva del IHSS, conforme 

a las atribuciones otorgadas, con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, con R.T.N. 

Nº08019003249605, quien para los efectos de este Contrato se denominará “EL INSTITUTO”    y   por    otra   

parte    xxxxx    hondureño,   mayor  de   edad,  ,   y de este domicilio con dirección en xxxxx_, con 

número de celular         , y correo electrónico, xxxxxxx actuando en su calidad de Gerente General y Representante  

Legal  de la SOCIEDAD  ., según consta en poder de administración otorgado a su favor mediante 

Instrumento Público  número          del            de  de           , ante los oficios del notario  .; 

inscrito  bajo  el  tomo  _    ,  numero     del  Registro  de  la  Propiedad  Inmueble  y Mercantil  de            ;    

RTN  No  en adelante denominado “EL PROVEEDOR ”, hemos convenido celebrar como al efecto 

celebramos el presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PCR-RT PARA LA 

DETECCION DE SARS-COV-19 PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 

SOCIAL (IHSS)” , bajo las condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO: Manifiesta el Doctor JOSE GASPAR RODRIGUEZ, en su condición antes indicada que 

mediante Resolución xxx. No. de fecha ________, la Junta Directiva del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social autorizó la  recomendación de la comisión evaluadora para la  Adjudicación de la 

Contratación Directa 006-2022 “Adquisición  de Pruebas PCR-RT para la Detección de SARS-COV-

19 para el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)” a favor de la  EMPRESA MERCANTIL, 

por haber cumplido con la presentación de la documentación legal y técnica y haber presentado precio 

más bajo y conforme a precios de mercado; SEGUNDA:  Resultado de este proceso de contratación 

directa se  adjudicó al PROVEEDOR  la partida siguiente:, TERCERA: VALOR DEL CONTRATO 

Y FORMA DE PAGO: el valor de todos los productos a suministrar por “EL PROVEEDOR, 

identificados en la cláusula anterior, asciende a la suma de L. xxx valor  que no incluye impuesto sobre 

ventas, desglosado así: partida No xx cantidad de xx a un precio unitario  y precio total por L.xxxx: El 
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valor del contrato será pagado en Lempiras, con recursos propios disponibles en el presupuesto del “INSTITUTO” 

para el año fiscal de 2022, del régimen de  Servicios de Salud, se harán pagos parciales en moneda nacional 

(Lempiras) de acuerdo a la recepción de productos adjudicados, conforme plan de entregas ofertado y aceptado. El 

proveedor requerirá el pago al “INSTITUTO” y adjuntará a la solicitud la factura a nombre del Instituto Hondureño 

de Seguridad Social, acta de recepción provisional de los productos recibidos firmada por Almacén Central del 

IHSS, Departamento de Control de Bienes y Representante del proveedor, copia de contrato y copia de Garantía 

de Cumplimiento y de calidad por cada entrega; CUARTA : PRECIO A QUE SE SUJETA EL CONTRATO; 

el precio o valor del contrato incluido en la Cláusula Tercera  permanecerá fijo durante el período de validez del 

contrato y no será sujeto a variación alguna, solo en aquellos casos en que favorezcan al “INSTITUTO”. QUINTA: 

PAGO DE IMPUESTOS Y OTROS DERECHOS; todos los pagos que sea necesario efectuar en conceptos de 

impuestos y derechos o cualquier otro tipo de impuestos o gravamen de los materiales o productos ocasionados 

para los suministros contratados, correrán a cuenta de “EL PROVEEDOR ” sin ninguna responsabilidad pecuniaria 

para el “INSTITUTO”; SEXTA: PLAZO DE ENTREGA; “EL PROVEEDOR ” se compromete a entregar a 

satisfacción del “INSTITUTO” los productos objeto del contrato, iniciando la entrega de los mismos conforme 

plan de entregas y cantidades indicadas en la oferta presentada para el producto adjudicado. “EL PROVEEDOR”, 

deberá comunicar por escrito y por lo menos con dos (2) días calendario de anticipación, al Jefe de Almacén Central 

del IHSS, la fecha desde la cual tiene a disposición los productos para ser entregados, en observación a plazos 

ofertados y adjudicados; SEPTIMA : Condiciones Técnicas: Para la recepción de las pruebas , se deberá dar 

cumplimiento a las condiciones técnicas solicitadas en la base y que forman parte de este contrato, las que deberán 

ser verificadas por personal del almacén central; cuando se entreguen productos con vencimiento menor al 

solicitado, EL PROVEEDOR presentará un Carta Compromiso de Reposición al Almacén Central del IHSS con 

copia a la Gerencia Administrativa y financiera del IHSS, comprometiéndose a reponer o reemplazarlos, con 

períodos de expiración igual al solicitado en el documento  base, según corresponda, período contado a partir de la 

fecha de recepción. Así mismo se deberán reponer antes de su fecha de expiración siguiendo el procedimiento 

administrativo vigente establecido por el IHSS. El manejo y disposición final de las pruebas que resulten vencidas 

en las instalaciones del IHSS, que se haya entregado con carta de compromiso, correrá por cuenta del proveedor 

una vez finalizada las acciones administrativas correspondientes. En caso de no cumplir con la reposición en el 

plazo y condiciones que se le indiquen se considerara incumplimiento de contrato y se deducirá su monto de 

cualquier pago pendiente que tenga en el IHSS:, OCTAVA : GARANTIA DE LOS BIENES: El período mínimo 

de caducidad de los suministros será no menor a veinte cuatro meses (24) meses, según corresponda, contados a 

partir de la fecha de entrega en el almacén central del IHSS.- Cuando por cualquier causa le sean rechazados los 

productos que presenten para su recepción, “EL PROVEEDOR” deberá reponerlos en las cantidades que 
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correspondan y conforme a las especificaciones técnicas exigidas en un plazo no mayor a  siete días calendario 

posteriores a la fecha en que el Almacén de “EL INSTITUTO”, comunique por escrito el rechazo de los 

suministros ; cuando las cantidades no sean completas según lo que corresponda, se le otorgara un plazo de siete 

días calendario para completar la entrega, caso contrario se le aplicara la multa que corresponda por cada día de 

atraso; NOVENA: REEMPLAZO DE SUMINISTROS DEFECTUOSOS; los defectos en los suministros serán 

cubiertos por “EL PROVEEDOR ”, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, en caso de que los suministros no se 

hallen en estado de ser recibidos, por defectos o averías visibles, o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón 

calificada se hará constar esta circunstancia en el Acta de recepción provisional parcial, pudiendo “EL 

INSTITUTO”, conceder hasta un término de siete (7) días calendarios a partir de su notificación, para que proceda 

al reemplazo de los suministros defectuosos, o en su caso, para que proceda a una nueva entrega o para que reponga 

los faltantes. Si el cumplimiento en la entrega es satisfactorio. “EL INSTITUTO” extenderá al proveedor el Acta 

de Recepción provisional final, indicando en ella, que el suministro ha sido entregado a entera satisfacción de “EL 

INSTITUTO”, de conformidad a la calidad y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo el proveedor sustituir 

parcialmente la Garantía de Cumplimiento por la Garantía de Calidad sobre el valor del suministro entregado. Una 

vez recibida la totalidad del suministro objeto del contrato y los mismos hayan sido cubiertos por la garantía de 

calidad de un año, “EL INSTITUTO”, extenderá al proveedor el Acta de Recepción Definitiva; DECIMA : 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO; diez días hábiles después de la suscripción del contrato y con el objeto de 

asegurar al “EL INSTITUTO”, el cumplimiento de todos los plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo, 

especificadas o producto de este contrato, “EL PROVEEDOR” constituirá a favor de “EL INSTITUTO”, una 

Garantía de Cumplimiento equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de este contrato, vigente 3 meses  

adicionales después del plazo previsto para la entrega total de los productos. La no presentación de la garantía 

solicitada en esta cláusula dará lugar a la resolución del contrato sin derivar responsabilidad alguna para “EL 

INSTITUTO”. La garantía de cumplimiento será devuelta por “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 

noventa (90) días calendario siguiente a la fecha en que “EL PROVEEDOR ” haya cumplido con todas sus 

obligaciones contractuales; PRIMERA: GARANTÍA DE CALIDAD; para garantizar la calidad de los productos 

a suministrar, una vez que se haya efectuado la recepción parcial de cada entrega “EL PROVEEDOR ” deberá 

sustituir la garantía de cumplimiento del contrato por una garantía de calidad de los productos descritos en la 

Cláusula Segunda  de este contrato “equivalente al cinco por ciento (5%) del monto parcial  de cada entrega, con 

una vigencia mínima de un (1) año, esta garantía debe ser expedida a nombre  el  INSTITUTO  HONDUREÑO  

DE  SEGURIDAD  SOCIAL  (IHSS),  en moneda nacional y consistirá en una Garantía Bancaria expedida por el 

sistema bancario nacional de este país, La no presentación de esta garantía en el plazo especificado en esta Cláusula 

dará lugar a la resolución del contrato sin derivar responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO” y a ejecutar la 
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garantía de cumplimiento. La garantía de calidad será devuelta por “EL INSTITUTO”, una vez cumplido el plazo 

de un año. En el caso que durante el período de garantía que los suministros recibidos presentan defectos, “EL 

PROVEEDOR ” deberán cambiarlos siguiendo el procedimiento establecido en las CLAUSULA NOVENA  , 

presentando el Almacén Central el informe del  reclamo correspondiente, a la Sub Gerencia de Compras, 

Suministros y Materiales para que esta a su vez, lo comunique a la Gerencia Administrativa quien deberá remitirlo 

al PROVEEDOR y si dicho reclamo no es atendido de conformidad “EL INSTITUTO”, podrá proceder a ejecutar 

la garantía de calidad a que se refiere esta cláusula. DECIMA SEGUNDA: CLAUSULA OBLIGATORIA DE 

LAS GARANTIAS; todos los documentos de garantía deberán contener la siguiente cláusula obligatoria: “LA 

PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE REALIZACIÓN 

AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, AL SIMPLE 

REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), 

ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD 

DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, 

SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. 

QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO 

ANTERIOR. LA PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO 

SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN.” A las 

garantías no deberán adicionarles cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. DECIMA 

TERCERA: ERRORES Y OMISIONES EN LA OFERTA; los errores contenidos en la oferta y otros 

documentos presentados por “EL PROVEEDOR ” y que se incorporen al contrato, correrán por cuenta y 

riesgo de este, independientemente de cualquiera de las garantías mencionadas en este contrato y sin 

perjuicio de cualquier otro derecho que “EL INSTITUTO”, pueda tener o usar para remediar la     falta;     

“DECIMA CUARTA:     CESION     DEL     CONTRATO     O     SUB-CONTRATACION; Los 

derechos derivados de este contrato no podrán ser cedidos a terceros; DECIMA QUINTA: CLAUSULA 

DE SANCION POR  INCUMPLIMIENTO; en caso de demoras no justificadas en la entrega de los 

productos objeto del  presente contrato, descritos en las cláusulas SEGUNDA , “EL PROVEEDOR ” pagará a “EL 

INSTITUTO” en concepto de multa 0.36%  por cada día de atraso en que incurra por el valor de cada entrega por 

partida , según fechas previstas e indicadas en la cláusula Sexta, sin perjuicio de las obligaciones pactadas. No se 

deberá entender como retraso en la entrega si los productos son devueltos por defectos u errores. Si la demora no 

justificada diera lugar a que el total cobrado por la multa aquí establecida ascendiera al diez por ciento (10%) del 

valor parcial de este contrato “EL INSTITUTO”, podrá considerar la resolución total del contrato y hacer efectiva 
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la garantía de cumplimiento, sin incurrir por esto en ninguna responsabilidad de su parte. “EL INSTITUTO” no 

pagará bonificación alguna por el cumplimiento del contrato antes de lo previsto. DECIMA SEXTA: 

RELACIONES LABORALES; “EL PROVEEDOR ” asume en forma directa y exclusiva, en su condición de 

patrono, todas las obligaciones laborales y de seguridad social con el personal que asigne a las labores de entrega 

de los productos y cualquier otro personal relacionado con el cumplimiento del presente contrato, relevando 

completamente a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad  al  respecto,  incluso  en  caso  de  accidente  de  

trabajo  o enfermedad profesional; DECIMA SEPTIMA  : MODIFICACIÓN; el presente Contrato podrá ser 

modificado dentro de los límites previstos en los Artículos 121, 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado, 

mediante las suscripción de un Adendum en las mismas condiciones que el presente contrato; DECIMA  

OCTAVA: CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO; el grave o reiterado incumplimiento de las 

cláusulas convenidas, la falta de constitución de la garantía de cumplimiento del contrato o de las demás garantías 

a cargo del proveedor dentro de los plazos correspondientes, la disolución de la sociedad mercantil del proveedor 

, la declaración de quiebra o de suspensión de pagos del contratista, o su comprobada incapacidad financiera, los 

motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, 

sobrevinientes a la celebración del contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionadamente su ejecución, el 

incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del plazo de cuatro (4) meses, el mutuo acuerdo de las partes, 

igual sucederá en caso de recorte presupuestarios de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación 

económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en 

caso de necesidades imprevistas o de emergencia, lo anterior en cumplimiento al artículo que contiene el 

Presupuesto de Ingresos de La Administración Pública para el año 2018, son causas de resolución de este contrato, 

DECIMA NOVENA : FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO; Para los efectos del presente contrato se 

considera como caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificados a juicio de “EL INSTITUTO”, entre otras: 

catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentales, huelgas, guerras, revoluciones, motines, desorden 

social, naufragio o incendio. VIGESIMA : VIGENCIA DEL CONTRATO; El presente contrato entrará en 

vigencia a partir de su suscripción y  la emisión de orden de compra  y terminará por el cumplimiento normal de la 

entrega de los productos establecidos en el plan de entregas ofertado y aceptado por el INSTITUTO; VIGESIMA 

PRIMERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO; forman parte de este CONTRATO: 

la invitación a participar en este proceso de contratación directa,  los pliegos de condiciones Contratación Directa, 

incluyendo las aclaraciones a la mismas emitidas por “ EL INSTITUTO ” o remitidas por “EL PROVEEDOR 

”, la oferta técnica revisada, la oferta económica, así como cualquier otros documentos que se anexe a este contrato 

por mutuo acuerdo de las partes. VIGÉSIMA SEGUNDA : NORMAS SUPLETORIAS APLICABLES; en lo 

no previsto en el presente contrato, serán aplicables las normas contenidas en la Ley de Contratación del Estado y 
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su Reglamento, la Ley General de la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley de 

Derechos de Autor y demás relacionadas; la Ley Orgánica de Presupuesto y el Presupuesto General de Ingresos  y 

Egresos de la República año 2022 y su Reglamento, demás leyes vigentes en Honduras que guardan relación con 

los procesos de contratación del Estado. Asimismo, en cumplimiento del artículo que contiene las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y de las Instituciones Descentralizadas, 

para el año 2022, se transcribe el Artículo 78 del mismo que textualmente indica: “En todo contrato financiado 

con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación puede dar lugar a la rescisión o 

resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a las obras o servicios 

ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. Igual sucederá en caso de recorte 

presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la 

estimación de la percepción de ingresos menor a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 

emergencia. Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en todos los contratos que se 

celebren en el sector público. En cumplimiento del numeral Primero del Acuerdo SE-037-2013 publicado el 23 

de agosto de 2013, en el Diario Oficial La Gaceta, se establece VIGESIMA TERCERA: “CLAUSULA DE 

INTEGRIDAD.- Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LTYAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos 

apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de 

contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del estado de derecho, nos comprometemos 

libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la 

república, así como los valores: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 

IMPARCIALIDAD Y DISCRESION CON LA INFORMACION  CONFIDENCIAL  QUE  MANEJAMOS,  

ABSTENIENDONOS  A DAR INFORMACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA, 2) Asumir una estricta 

observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y 

adquisiciones públicas establecidas en la Ley de Contratación del Estado, tales como transparencia, igualdad y libre 

competencia; 3) Que durante la ejecución del contrato ninguna persona que actúa debidamente autorizada en 

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no realizará: 

a) Prácticas corruptivas, entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: 

entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existen un acuerdo malicioso entre 

dos o más partes o entre una de las partes, y uno y varios terceros, realizados con el propósito de alcanzar un 

propósito inadecuado, incluyendo influenciar de forma inapropiada las acciones de la otra parte; 4) Revisar y 

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros, a la otra parte para efectos del contrato 
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y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información 

intercambiada fue debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad 

por el suministro de información inconsistente , imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

contrato; 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del 

contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos; 6. 

Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los 

compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la  

que se incurra; 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,  del  cual  se  tenga  un  indicio  

razonable  y  que  pudiese  ser  constitutivo  de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte 

del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades 

que pudieren deducírsele; ii) A la aplicación al trabajador ejecutivo representante, socio, asociado o apoderado que 

haya incumplido esta cláusula de las sanciones o medidas disciplinarias derivados del régimen laboral y, en su caso 

entablar las acciones legales que correspondan. B. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del 

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad 

de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en 

procesos de contratación; ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan 

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal a las qué hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos 

adoptados en el presente documento bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato 

firmado voluntariamente para constancia.”. VIGÉSIMA  CUARTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA; 

para la solución de cualquier situación controvertida derivada de este contrato y que no pudiera arreglarse 

conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Justicia de 

Francisco Morazán. En fe de lo cual y para constancia, ambas partes suscribimos este contrato, en la Ciudad de 

Tegucigalpa, M.D.C., a los XXX ) días del mes de xxxxx del año dos mil veintidós. 

 

 

DR. JOSE GASPAR RODRIGUEZ MENDOZA                                                        PROVEEDOR DIRECTOR 

EJECUTIVO IHSS 
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IMELE NEZ 

HSS Secretario Ad hoc de Jun 

IDA  

-0* 
C: I C

* 
to A 55 
INSTFIWOHONOUNI43 DE SEOURIOAD SOCIAL HONDURAS 

CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA 

El Suscrito Secretario Ad hoc de la Junta Directiva del Instituto Hondurefio de 

Seguridad Social (IHSS), por este medio CERTIFICA: Que, en el Libro de Actas, 

Tomo I, que al efecto lleva esta Secretaria, se encuentra ubicada el Acta que se registra 

bajo No. SOJD-IHSS-026-2022, de la Sesion Ordinaria celebrada por la Junta 

Directiva del Instituto Hondurefio de Seguridad Social (IHSS), en fecha dieciocho (18) 

de agosto de dos mil veintidos (2022), donde se conociO el Punto de agenda No. VI. 

(AUTORIZACION DE COMPRA DIRECTA NO.005, 006 Y 007 PARA EL IHSS 

DE LOS SIGUIENTES INSUMOS: A). PRUEBAS PCR; B). PRUEBAS DE 

ANTIGENO; C). EQUIPO PARA CUIDADOS DE PERSONAL PARA ATENDER 

PACIENTES DE COVID-19), en el cual, la Junta Directiva del Instituto Hondurefio 

de Seguridad Social (IHSS), emitio Resolucion flamer() SOJD-IHSS-26-2022-VI que 

literalmente DICE: "PRIMERO: Se autorizan las Bases del proceso de Contrataci6n 

Directa No.005-2022, adquisicion de Pruebas de Antigen, para el Instituto Hondureno 

De Seguridad Social (IHSS). SEGUNDO: Se autorizan las Bases del proceso de 

Contratacion Directa No.006-2022, adquisicion de Pruebas PCR-RT para el Instituto 

Hondurefio De Seguridad Social (IHSS). TERCERO: Se autorizan las Bases del 

proceso de Contratacion Directa No.007-2022, adquisicion de Insumos de Proteccion 

Personal contra Covid-19, para el Instituto Hondurefio De Seguridad Social (IHSS). 

CUARTO: Se instruye a la DirecciOn Ejecutiva, que a su vez ordene a las areas 

involucradas, a que procedan a dar cumplimiento a la presente resolucion, conforme a 

los procedimientos administrativos legales vigentes." ES CONFORME A SU 

ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTA. Y para dar cumplimiento a lo aqui 

acordado, se le libra la presente CERTIFICACION, en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., Departamento de Francisco Morazan, a los nueve (09) dias del mes de 

septiembre del alio dos mil veintidos (2022). 
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